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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
.FONDEPES

RESOLUCIÓN DE 
.SECRETARÍN 

CCruERAL
N83 8 .2012- FONDEPES/SG

Lima,
0 8'lrAY0 2012

VfSTO: el Memorándum No 473-2012-FONDEPES/OGA, del 27.04.2012, a través del cual la
Oficina General de Administración solicita la aprobacíón del expediente de contratación para
el proceso de seleccién Adjudicación Directa Pública N' 0004-2012-FONDEPES para la
ejecución de la obra "Mantenimiento del DPA de San Andrés, distrito de San Andrés,
provincia de Pisco, Región lca", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacionat de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Prlblico
Ejecutor, con autonomfa técnica, económica y administrativa cuya finalidad es promover y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la pesca artesanal y
de las actividades pesqueras y de acuícultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 760 de la Constitución Política del
Estado las entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo procesos
de selección para realizar adquisiciones y contrataciones, en aras de la transparencia y
mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas
especificas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resolución
Jefatural No 392-2010-FONDEPES/J, del 30.12.2010, modíficada por la Resolución Jefatural
No 322-2011-FONDEPES/J, del 27,10.2011, y la Resolución Jefatural No 329.2011-
FONÓEPES/J, del 05.11.2011, se delegó ala Secretarfa General de la entidad, entre otros,
la facultad para aprobar los expedientes de contratación de las Adjudicaciones Directas
Priblicas para los casos de ejecución de obras;

Que, mediante la Resolución Jefatural No 014-201ZFONDEPES/J, del 19.01.2012, se
aprobó el Flan Anual de Contrataciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero para el
Ejercicio 2012, el cual incluye en el ftem N" 26 el proceso de selección de Adjudicación
Directa Prlblica parala ejecución de la Obra "Mantenimiento del DPA de San Andrés, distrito
de San Andrés, provincia de Pisco, Región lca" con un presupuesto de S/. 1'091 ,424.00 (Un

Millón Noventa y Un Mil Cuatrocíentos Veinticuatro con 00/100 Nuevos Soles);

Que, en cuanto al Expediente de Contr,atación se debe tener en cuenta que el mismo se
ínicia con el requerimiento del área usuaria, asimismo dicho expedlente debe contener la

información referida a las características técnicas de lo que se va a contratar, el estudio de
las posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, la disponibilidad presupuestal, el

tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la

*"eüBLICADE( 
16o,

@
rav!¡oGd,l

@



@
t. HUAMAN

@

modalidad de contrata"iOn . utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el caso, conforme a lo
señalado en el artículo 10o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por D.S. No 184-2008-EF;

Que, en observancia a las normas de contrataciones con el Estado, previamente a la
aprobación del expediente de contratación, para el caso de obras, se requiere contar con el
Expediente Técnico aprobado, la certificación presupuestal, la disponibilidad física del
terreno y, cuando corresponila, la declaratoria de viabilidad confórme af Sistema Nacionalde
Inversión Pública, conforme a lo estableeido en el artfculo 130 de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por el Decreto Legislatívo No 1017, concordado con el artículo l0o del
Reglamento de la citada ley, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF;

Que, con relación al valor referencial, se observa que el mismo ha sido elaborado por el
órgano encargado de las contrataciones -Oficina de Loglstica de la entidad- como resultado
del estudio de posibilidades que ofrece el mercado e incluyendo todos los tributos, asf como
cualquier otro concepto que incida sobre el vafor de la ejecución de la obra, conforme a lo
señalado por el artlculo l3o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
concordado con el artículo 27" de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Legislativo No 1017 y el artículo 12" del mismo reglamento;

Que, siguiendo con el valor referencial, se puede advertir que el mismo ha sido calculado
con precios al mes de mazo del año 2012, por lo cual al no contar con una antigüedad
mayor a seis meses, para el caso de ejecución de obras, se estaría cumpliendo con lo
señalado en el artfculo 160 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, por otro lado, para la contratación que se pretende realizar, se advierte que existe
una disminución del valor referencial respecto del valor estímado en el Plan Anual de
Contrataciones'de la entidad, sin embargo, aquel no difiere en más de veinticinco por ciento
(25%) del úalor estimado ni tampoco tíene como resultado una variación del tipo de proceso
de selección, con lo cual se estaría cumpliendo con lo señalado en el artlculo 9" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante lnforme N" 579-2012-FONDEPES/OPP, del 30,03.2 012, la Oficina de
Planeamíento y Presupuesto del FONDEPES, pone en conocimiento que existe certificación
presupuestal para la ejecución de la Obra: "Mantenimiento del DPA de San Andrés, distrito
de San Andrés, provincia de Pisco, Región lca" con un presupuesto de S/, 1'080,797.21 (Un
Millón Ochenta Mil Setecientos Noventa y Siete con 211100 Nuevos Soles), detallando la
cadena presupuestal ala que se encuentra sujeta;

Que, respecto a la disponibilidad física del terreno se advierte que a través del Oficío N"
209-2012-GORE ICA/PR-CGR-GRDE del 13.03.2012, la Presidencia del Gobierno Regional
de lca otorga al FONDEPES la disponibilidad física del terreno que ocupa la infraestructura
del Desembarcadero Pesquero Artesanal de San Andrés;

Que, en lo concerniente a la viabilidad con relación alsistema de ínversión pública, cabe
señalar que en el presente caso, la obra a ejecutar, no tíene como fin crear, ampliar, mejorar,
o recuperar la capacidad del DPA de San Andrés, sino realizar el mantenimiento de la citada
infraestructura pesquera, por lo que no se requiere un Estudio de Pre Inversión para su
ejecución, conforme a lo establecido en los numerales 2.1 y 2.2 del artfculo 20 del
Reglamento del Sistema Nacional de lnversión Pública, aprobado mediante Decreto
Supremo No 1 02-2007-EF;
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eue,'además, para el caso en particular se debe tener en cuenta que mediante la

Resolución de Secietarfa General N" 029-2012-FONDEPES/SG, del 19.Q4.2012, se aprobó

el Expediente Técnico parala ejecución de la Obra: "Mantenimiento del DPA de San AndÉs,

dístrito de San Andrés, provincia de Pisco, RegiÓn lca" con un presupuesto de S/.

1'080,797.21 (Un Millón Ochenta Mil Setecíentos Noventa y Siete con 21110Q Nuevos Soles),

incluido lGV, ion precios al mes de mazo de 2012 y con un plazo de ejecución de 90 dlas

calendarios;

-_ eue, a través det documento del visto la Oficina General de AdministraciÓn del

óre\ FONDEFES comunicó a ta Oficina de Asesorfa Jurfdica del FONDEPES que el refelido

Fl4im-tft\ expediente se encuentra conforme y cuenta con la aprobación de su despacho, por'lo cual

Y{WIA soiic¡ta ta etaboración de la Resolución de Secretaría General para la aprobacíón'del

wexpedientedecontrataciónydesignacióndelComitéEspecia|parae|referidoprocesode
r.liiK¡rre¡r seiección, proponiendo a las personas para integrarlo;

Que, medíante Infórme No 238-2012-FONDEPES/OAJ, del 03.05.2012, la Oficina de

Á Asesorla Jurldica del FONDEPES comunicó a la Oficina General de Administración'del

ÁkútuA FONDEpES que resutta procedente la contínuación del trámite administrativo para la
([Fl6É/*ii aprobación det expediente de contratación para el proceso de selección AdjudicaciÓn Directa

\@/ priOtica N" OO04:2012-FONDEPES, de conformidad c9n la Ley de Contrataciones del
rr¡.oc:so¡ Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por el D. S.

No 184-2008-EF, así como las disposiciones internas correspondientes;

,ffi eue, en tal sentido, se aprecia que el expediente de contratación para el proceso de

Ht$i$il$i--.setección Adjudícación Directa Pública N' 0004-2012-FONDEPES para la ejecución de la

zrr Obra "Mantenimiento del DPA de San Andrés, distrito de San Andrés, provincia de Pisco,

)ffirr Región lca" por un valor referencial de S/. 1'080,797,21 (Un Millón ochenta Mil Setecientos
J' u¡-' 

Noienta y Siete con 211100 Nuevos Soies), incluido lGV, con precios al mes de marzo de

2012 y cón un plazo de ejecución de 90 dfas calendarios, cumple eon lo señalado en el

artfculb 7o dela Ley de Contrataciones del Estado y artfculo 10o de su Reglamento'

Con el visado de la Oficina General de Administracíón, la Oficina de Planeamiento y
presupuesto, la Dirección de Infraestructura y la Oficina de Asesoría Jurídica, en lo que

corresponde a sus comPetencias;

De conformidad con la Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

t"y Ñ" 29814 - Ley de Présupuesto del Sector Priblico para el año Fiscal 2012; el Decreto

¡"iirt.tiuo No 1012, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por

oe'creto supremo ruó tai-zoo8-EF, y en el ejercicio de la función establecida en el literal k



def artículo l3o del Reglamento de organizagnl Funciones del FoNDEpES, aprobadomediante Decreto Supremo No 003_201éiáóóúóÉ;'

'

SE RESUELVE:

Artículo lo'- Aprobar administrativamente ef Expediente de_ contratacíón del proceso deselección denominado Adjudícac¡ón ó¡recta prr'ol¡óa ñ; boo¿-zort:FóñriÉES para taejecución de fa obra 'Mahten¡m¡entl áál ópe" ü-sán Áyarys, dirtr¡t"'á"'srn Andrés,provincia de Pisco, RegiÓn lca" por un vator referencial de s/. 1.ogo,7g7.2l (un Míllónochenta Mif setecientos.Noventi v s¡ete con 21110tóÑu"uo, soles), incluido lGV, conprecios af mes de mazo de 2012 y cbn un plazo dee.¡ecucibn de 90 días calendarios.

Artfcufo 2o'- Designar al comité Especjaf 
,ad . 

hoc encargado de conducir el proceso de

;;Jffi:tJ 
señalado en ef artícufo antérior, el mismo qréGt"r¿ integrado por tas siguientes

Miembros Titulares:- Econ. Javier Joel Dlaz Carrillo _ presidente.- fng. Juan Carfos Rojas Meléndez.- Abg. Pedro Juan Medina Alvarado,

Mie4bros Suolentes:- Sr. Roger Miñan Sandovaf _ presidente.- fng. Jorge LizárragaMedina.- Abg. Ljubisa Mifovan petkovich portocarrero

##*-3Y::^ql?"1'95t1":,,1j,e{on1do en etartrcufo precedente deberá conducir el
l i S:1", ::i:,:".:: :lor 9: 1 :il - 

ñ d i; p,.'t; ;; É .* ; :-i.ff:i.:i"f iT' ! :l
5"*il",L':,ffi?:H::'g5i:::*;;ñi''il;#ñ;ü',J:;:1"::;#x'#,"'J"T"S?sanciones establecidas para tal efecto.

Artfculo 4o'- Notificar fa presente Resolución a fos miembros del comíté Especial ad hocseñalados en ef artículo'2o de la presente resotución, ári' .oro a la oficina General deAdministración para los fines qre coir"rpondan.

Regfstrese y comuníquese,
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